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VISTO el Expediente N° 683/22 por el cual la doctora Lía Mabel Norverto, 

Profesora a cargo de la asignatura Metodología de la Investigación en Comunicación I 
del Departamento de Comunicación Social, eleva solicitud de aprobación de la charla 
“Introducción al lenguaje no sexista” ; y 

 
CONSIDERANDO: 
Que por Nota Registro N° 3755/2022 la doctora Norverto informa que la 

actividad es organizada por el equipo de cátedra de la citada actividad curricular, y se 
realizará el 30 de junio de 2022, a partir de la hora 18:00, de manera combinada en la 
Sede Santa Rosa de esta Facultad. 

Que, en la fundamentación de la propuesta, señala: “El debate en torno al 
lenguaje inclusivo dejó de ser una preocupación exclusiva de quienes nos interesamos 
en los estudios de género y sexualidades para instalarse en la agenda de discusión 
pública, ya que es un fenómeno discursivo que provoca y produce sentidos. Nos 
concierne la reflexión crítica y consciente del lenguaje que habilitamos, censuramos o 
invisibilizamos. En este sentido, resulta sustancial analizar el lenguaje como espacio en 
el que se dirimen luchas sociales y relaciones de poder. 
La actividad se enmarca en la implementación de la Ley 26150 de Educación Sexual 
Integral en el ámbito del nivel superior, lo cual nos permite introducir las dimensiones 
sociales y políticas del lenguaje y su vinculación con modos de decir que evidencian 
discriminación de género.” 

Que la charla estará a cargo de la magister Patricia Gómez. 
Que Patricia Gómez es politóloga por la Universidad de Buenos Aires, con 

estudios de maestría y doctorado en Periodismo y Comunicación Social en la 
Universidad Autónoma de Barcelona. 

Que, asimismo, y entre otros relevantes y pertinentes antecedentes, la 
magister Gómez integra la Red Argentina de Género, Ciencia y Tecnología (RAGCyT) y 
hace años dicta cursos sobre androcentrismo, lenguaje inclusivo, violencia simbólica y 
mediática. 

Que, además de la doctora Norverto, el equipo de cátedra se integra con la 
magister María Belén Alonso y la estudiante Delfina Carmona como Ayudante de 
Segunda. 

Que la charla “Introducción al lenguaje no sexista” está destinada a 
estudiantes inscriptas/os en la asignatura Metodología de la Investigación en 
Comunicación I del Departamento de Comunicación Social, demás interesadas/os de la 
Carrera de Comunicación Social y público en general. 

Que la realización de actividades académicas extracurriculares se rige 
según lo establecido en la Ordenanza N° 073-CD-15 Reglamento Académico de la 
Facultad de Ciencias Humanas. 

Que el Artículo 115° establece: “Las actividades extracurriculares podrán 
ser cursos, talleres, seminarios, coloquios, conferencias, foros, paneles, simposios, 
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congresos, jornadas, así como toda otra actividad académica que el Consejo Directivo 
así lo considere, que no se encuentren comprendidas en los Planes de Estudio…” 

Que el Artículo 116° dice: “El desarrollo de las actividades extracurriculares 
podrá estar a cargo de profesores/as de ésta u otra Universidad, del país o del 
extranjero, y de docentes auxiliares o especialistas con antecedentes destacados y 
específicos en la materia objeto de la actividad.” 

Que la realización de la charla cuenta con el aval de la licenciada Mariana 
Cornejo, Directora del Departamento de Comunicación Social, quien en su nota señala: 
“En el completo entendimiento de que esta actividad debe ser fomentada y 
transversalizada hacia el resto de los espacios curriculares, solicitamos al Consejo 
Directivo que apruebe esta moción y promueva su difusión institucional.” 

Que también obra el conocimiento de la doctora Silvia Siderac, Secretaria 
Académica de esta Facultad. 

Que, a efectos de la organización de la actividad con anterioridad a la 
próxima reunión, el tema se incorpora para su tratamiento sobre tablas en la VII Sesión 
Ordinaria del día de la fecha y se aprueba por unanimidad. 

 
POR ELLO, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la charla “Introducción al lenguaje no sexista” que, a cargo de 
la magister Patricia Gómez y organizada por el equipo de cátedra de la actividad 
curricular Metodología de la Investigación en Comunicación I del Departamento de 
Comunicación Social, se realizará el 30 de junio de 2022, a partir de la hora 18:00, en 
modalidad combinada en la Sede Santa Rosa de esta Unidad Académica. 
 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese. Comuníquese a la doctora Norverto y a la 
licenciada Cornejo. Cumplido, archívese. 
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